RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002995, E. 5645/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la concesión emergente de la Licitación Abreviada Nº 83/11, para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de playa comprendida entre Playa de los Ingleses hasta el Puente Leonel Viera (Zona Brava 1);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 07.12.2011 el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades delegadas, adjudicó a la firma TILSEN S.A. la licitación abreviada en análisis, por un canon efectivo para la primer temporada de $201.000;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.02.12, acordó observar el procedimiento por haberse contravenido en su oportunidad lo dispuesto por su Resolución de fecha 28 de marzo de 2007. Reiterado el gasto por Resolución 1688/2012 del 28.02.12, se mantuvieron las observaciones por Resolución de este Tribunal de fecha 30.05.12, por entender que no es de aplicación a los casos donde exista la percepción de un canon por parte de la Administración, el mecanismo previsto en el Artículo 211     Literal B) de la Constitución de la República;
3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, por Resolución Nº 07778/2013  de fecha 04.10.13, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar por la temporada 2013-2014 y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada Nº 83/11 para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de playa comprendida entre Playa de los Ingleses hasta el Puente Leonel Viera (Zona Brava 1), debiéndose ajustar el canon de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado;
CONSIDERANDO: 1) que en el Llamado original no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, lo que ameritó la observación del procedimiento (Resultando 2);
2) que la presente prórroga se encuentra afectada por la observación recaída en el procedimiento original, que la afecta en forma insubsanable;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la contratación para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de playa comprendida entre Playa de los Ingleses hasta el Puente Leonel Viera (Zona Brava 1);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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